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Aiimslracióii proviiiEial 
GoMsrao civil 

de la p r o v j ñ de Leén 
C I R C U L A R 

Por orden del Excmo. Sr. Gober
nador Civil de esta provincia, se or
dena a todos los Alcaldes de esta 
provincia, para que en el plazo de 
quince días remitan a este Gobierno 
(Sección Junta Espectáculos), rela
ción de locales destinados a espectá
culos (Teatros, Cines, Bailes), con el 
nombre y apellidos de los empresa
rios. 

León, 17 de Febrero de 1943.-El 
Secretario de la Junta provincial 
de Espectáculos Públicos, Balbino 
Iglesias. 

Diiintación m m M de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Esta Comisión, , en el día. 29 de 

Enero último, acordó señalar para 
celebrar sesión en el presente mes 
el día 19, a las cuaNtro de la tarde. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de Febrero de 1943.-E1 
Residente, Úzquiza. —El Secretario, 
José Peláez. 

lelafnra le Ota íMtm 
le león 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló-
t rosGal lOde la carretera de León 
a Villanueva de Carrizo, he acordado 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista D. MáximoR, Barreda,por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los términos en que radican, 
que son San Andrés del Rábanedo 
y Valverde de la Virgen, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos términos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presentada^*, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la techa de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 
- León, 12 de Febrero de 1943.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero efe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Alejandro 

Oria González, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 22 del 
mes de Diciembre, a las doce horas. 

una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de arcilla 
refractaria l l a m a d a Amistad 2.a, sita. 
en el término y Ayuntamiento de 
Boñan 

Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la íorma si
guiente: 

Con arreglo al Norte magnético 
e tomará como punto de partida la 
fuente de los Llaaiasgos y desde di
cho punto de partida se medirán 
100 metros a l Este ^onde se coloca
rá una estaca auxiliar, y desde ésta 
500 metros al Norte para colocar la 
1.a estaca; desde ésta con 400 metros 
al Oeste colocándose la estaca 2.a; 
desde ésta 500 metros al Sur colo
cando la estaca 3.a; desde ésta se me
dirán 400 metros ai Este para llegar 
a la estaca auxiliar, quedando do 
esta manera cerrado el perímetro de 
las 20 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provmcia, 
puédan presentar en el Gobierno cU 
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O-de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm.-10.P89. 
León, 21 de Enero de 1943.—Cel

so R. Arango. 
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Diretitón General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E E N E R O D E 1943 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

M u r í a s de Paredes . 
Vegar ienza . 
L a P o l a de G o r d ó n . 
Vegaquemada 
Folgoso 
I ^ ü e ñ a . . . . . . . i . . . . . 
1 orre 
V e g a Esp inareda . . 
Saucedo. . . . . . . . . . . . 
S a n Emi l i ano 
P á r a m o del S i l . . . . 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

B o v i n a . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
Idem 
Porcina. 
Idem •... 
Idem . t . 
ídem . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
O v i n a . . 

Número 
de cabezas 

94 
140 
55 
75 
35 
50 

^20 
35 
43 

EXFEKM^DAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNO 

Abor to infeccioso. 
ídem . . . . 1 . 
C . Bacteridiano, < 
C . S i n t o m á t i c o . . . . 
M a l rojo 
Idem 
í d e m 
ídem , 
Idem 
Idem 
V i r u e l a ovina 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Vacuna I. V . N . . . . . . 
Idem 
Idem , 
Idem I. L l ó r e n t e . . . . . . . 
Suero V a c u n a , 
Idem r 
Idem 
Idem. 
í d e m 
Idem idem Reunidos. 
V a c u n a Sensibil izada 

RESULTADO 

L e ó n , 5 de Febrero de 1943. — E l Inspector Veterinario-Iefe, Santos Ovejero. 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E E N E R O D E 1943 

E S 1 A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado, _ , 

E N F E R M E D A D 

A b o r t o C 
C . Bacteridiano. 
C . S i n t o m á t i c o . 
M a l Rojo 
Peste Porc ina . . 
V i r u e l a ov ina . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 

P A R T I D O 

M u r í a s de Paredes. 
L a V e c i l i a 
Ponferrada 
L e ó n .. 
L a B a ñ e z a 
Astorga 
L a B a ñ e z a . . . . . . . 
León 
Idem 
L a B a ñ e z a 
S a h a g ú n 
L a Bañeza 
Ponferrada . . . . . . . 

M U N I C I P I O 

M u r í a s de Paredes . . . 
L a E r c i n a 
I g ü e ñ a 
G r á d e l e s 
Destriana 
San Justo de l a V e g a . . 
Palacios d é la Va ldue rna 
G r á d e l e s . 
Cimanes del T e j a r . . . . 
Laguna N e g r i l l o s . . . . . 
Gordal iza del P i n o 
Bercianos del P á r a m o . 
Cabaflas R a r a s . . . . . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. , 
Idem. . . 
Idem,. . . 
Porcina. 
Idem . . . 
O v i n a . . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
Idem . , . 
Idem . . . 
Idem . . . 

3 
6 
7 
5 
8 

18 
12 

125 
8 

14 

7 
5 
8 

18 

18 
8 
4 

L e ó n , 5 de Febrero de 1943.—El Inspector Veterinario-Iefe, Santos Ovejero. 



tala de Recluía le Asteria IT 60 
C I R C U L A R 

Se hace saber por medio de la pre
sente, que el día ventiséis del co
rriente se reunirá la Junta de Clasi
ficación y Revisión de esta Caja, 
para fallar todos los asuntos que 
tenga pendientes. 

Astorga, 10 de Febrero de 1943.— 
El Teniente Coronel Jefe, Luis Salas, 

Adiiaislratión nuiicípal 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Habiéndose acordado por él Ayun
tamiento de mi presidencial en se
sión celebrada el día 30 de Enero 
del corriente año, la oportuna pro
puesta de habilitación de crédito, 
para atender al pago inaplazable de 
obligaciones que no figuran con 
crédito en el presupuesto actual, por 
medio de superávit de ejercicios ce
rrados, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto 
;n el BOLETÍN OFICIAL, el oportuno 

«xpediente, al objeto de que durante 
el mencionado plazo puedan formu
larse reclamaciones contra el mis
mo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de la Hacienda Municipal. 

Campazas, 11 de Febrero de 1943. 
El Alcalde, Félix Cartujo. ^ 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos que siguen^ 
se anuncia su exposición al público, 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes-
podrán formularse cuantas reclama, 
ciones se estimen pertinente^, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, acompañadas de las 
pruebas para la debida justificación 
y debidamente reintegradas, sin cu-
^os requisitos, y pasado dicho plazo, 
Ho serán atendidas. 

Campo de Villavidel 
Armunia 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relicionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al público en 
•a Secretaría municipal, por éspa-

cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal. 

Boñar 
La Vega de Almanza 
Villaverde de Arcayos 

Formada por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico-farma
céutica gratuita para el año 1943, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Ardón 
Cubillas de Rueda 
Boñar 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1943, 
se hallan las listas de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones, 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Castrotierra 
Cubillas de los Oteros 
Lucillo 

Formado por los Ayuntamientos 
que a continuación se citan, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal por espacio de 
ocho días, en cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes podrán for
mularse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 

San Justo de la Vega 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
la rectificación del padrón de ha
bitantes, con referencia al 31 de Di
ciembre del año de 1942, se en
cuentra expuesta al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Val de San Lorenzo 
Cubillas de Rueda 
Alija de los Melones 
Villaobispo de Otero 
Lucillo 

Mmínistratfón Je Insticia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo F. Valladares, Juez de 
Instrucción de León y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a la persona que en 23 de 
Enero pasado, le fué sustraída en la 
Plaza de Abastos esta capital, dos
cientas veinticinco pesetas o a quien 
pueda facilitar datos de la filiación 
de la misma, a fin de que en térmi
no de ocho días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción a prestar 
declaración, acreditar la preexisten-' 
cía de lo sustraído y ofrecerle el pro
cedimiento, así como hacerse cargo 
del metálico recuperado^ entendién
dose por hechas aquellas acciones, 
de no verificar su presentación. 
Acordado en sumario 28 de 1943, se
guido por hurto de metálico. 

Dado en León, a 11 de Febrero de 
1943.—Gonzalo F. Valladares.—El 
Secretario Judicial, ValéntlnFernán
dez. 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Luis Berjón Martínez, Juez inte
rino de instrucción de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y rescate de lo que* 
luego se dirá, y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición qon la per
soga en cuyo poder se encuentren, 
pues así se halla acordado en el su
mario número 9 del año actual, que 
se sigue por robo al vecino de Vaide-
ras, Bernardo Pérez. 

Dos corderas blancas y negras, y 
seis pollos blancos y rojos. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
ocho de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Luis Berjón.—El 
Secretario, Pedro Fernáddez. 

Juzgado muricipal de León 
Don Jesús Gil Sanz, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltan 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero 122 de 1942, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a cinco de Febrero de iiiil novecien
tos cuarenta y tres; el Sr. D. Ricardo 
Gavilanes Cubero, Juez municipal 
propietario de la misma, visto el pre
cedente juicio de faltas conlra Fran
cisco Mata Vega y Vicenta Blanco 
Pérez, cuyas demás circustancias 
personales de ambos ya constan en 
autos por escándalo, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Francisco 
Mata Vega v Vicenta Blanco Pérez, a 



la pena de cinco pesetas de multa a 
cada uno, que deberán hacer efecti
vas en papel de pagos al Estado, 
reprensión y a\ pago de las costas 
del presente juicio. 

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Ricardo Gavilanes. 
—Rubricado. 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
ios condenados Francisco Mata Vega 
y Vidente Blanco Pérez, que se ha
llan en ignorado domicilio y para
dero, expido y firmo el presente, que 
se insertará en^el BOLHT N OF CIAL 
de la provincia, con el visto bueno 
del Sr, Juez, que sello con el del Juz-
gado en León a seis de Febrero de 
mi l novecientos cuarenta y tres.— 
Jesús Gil—V.0 B.0: El Juez munici
pal, Ricardo Gavilanes. 

Don Jesús Gil Sanz, Abogado, Secre
tario del" Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en juicio de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 559 de 1942, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia,-En la ciudad de León 
a veintinueve de Enero de mil nove
cientos cuarenta y tres; el Sr, D Ri 
cardo Gavilanes Cubero, Juez muni
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente juicio de faltas contra 
Aníbal Muñiz Cadenas y 'Rufino 
Cantalapiedra Barés, cuyas demás 
circunstancias personales dé ambos 
ya constan en autos por daños, ha-i 
bíendo sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a los denunciados Aníbal Mu-
ñiz Cadenas y Rufino Cantalapiedra 
Barés, declarando las costas de ofi
cio. Así definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ri
cardo Gavilanes.—Rubricado. 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Aníbal Muñiz Cadenas 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido y firmo el presente que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez, que sello con el del Juz
gado en León a treinta de Enero de 
mi l novecientos cuarenta y tres.— 
Jesús Gil .— V.0 B°: E l Juez munici
pal, Ricardo Gavilanes. 

o o 
o 

Don Jesús Gil Sanz, Abogado, Secre
tario del Juzgado Municipal de es
ta ciudad de León. 
Doy fe: Que en juicio de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 626 de 1942, consecu
tivo a sumario remitido por la supe
rioridad núm. 159, incoado el 27 de 

Marzo de 1942, sobre hurto de cua
tro metros de tela blanca y tres kilos 
de chorizos a Elvira Vega Suárez por 
la denunciada Hermelinda RodrL-
guez García, se ha dictado sentencia 
cuyo tenor literal es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a dos de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; el Sr. D. Ricardo Ga
vilanes Cubero, Juez Municipal pro
pietario de la misma, visto el proce
dente juicio de faltas contra Herme
linda Rodríguez García, cuyas demás 
circunstancias personales ya constan 
en autos por hurto; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. I.0 Resul
tando: Que de las diligencias practi^ 
cadas resulta: Que aproximadamente 
el día 20 de Marzo de 1942, la denun
ciada Hermelinda Rodríguez García, 
sustrajo, con ánimo de lucro, cuatro 
metros de tela blanca y tres kilos de 
chorizos, propiedad de la perjudica
da y denunciante Elvira Vega Suá
rez, hechos probados. 2.° Resultan
do: Que en la sustanciación del jui
cio se han observado las prescripcio
nes legales. 1.° Considerando: Que 
los hechos que se declaran probados 
constituyen una falta prevista y pe
nada en el articuló 581 párrafo 1.° del 

Código Penal, de la cual es autora 
responsable la denunciada. Visto el 
artículo citado y de conformidad con 
el dictamen fiscal. . 

Fallo: Que debo condenar y coi 
no a la denunciada Hermelinda 
dríguez García, a la pena de tre^i 
días de arresto menor, indemrw2 
ción civil a la perjudicada Elvira V. 
ga Suárez de ciento dos pesetas, im 
porte de la tasación pericial practi 
cada en autos y al pago de Tas costas 
del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Ricardo Gavilanes. —Rubricado. 

Fué publicada en el día dé su le
cha y es firme. 

Corresponde con su original. 
Y para que conste y remitir al 

limo. Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad, conforme lo tiene ordenado 
en su atento oficio de fecha 21 de 
Noviembre último, expido y firmo 
el presente, por duplicado, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el dehJuzgado en León, a ocho 
de Febrero de mil novecientos cua-
rénta y tres.—Jesús Gil.—Visto bue
no: E l Juez municipal, Ricardo Ga
vilanes. 

Cédula de requerimiento 
En autos de juicio ejecutivo que 

se siguen en este Juzgado, a instan
cia del Procurador D. Agustín Re
vuelta, representando al Sindicato 
Agrícola Católico de Armunia, con
tra D. Manuel Martín Hernández, y 
por fallecimiento de éste sus herede-

| ros, en paradero ignorado, sobre re-
• clamación de 2.08Ü pesetas de prin
cipal y 1.000 más calculadas para 

gastos y costas, se ha acordado et* 
providencia del día de hoy, requerir 
por medio del presente, a los citados , 
herederos del ejecutado, para en téN. 
mino de seis días, presenten en esta 
Secretaría los títulos de propiedad de 
los bienes inmuebles embargados co
mo de la pertenencia del D. Manuel 
Martín Hernández, que luego se re
señarán, y a la vez hacerles s,aber 
que por la parte ejecutante se ha 
designado como perito para la tasa
ción de los mismos, a D. Raimundo. 
Fernández Alvarez, vecino de Ar
munia, previniéndoles que en tér
mino de segundo día, nombren otra , 
por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerles por conformes con aquél. 

Los bienes sujetos en dicho proce
dimiento son: 

1. Una casa en. Armunia, calle 
Gumersindo de Azcárate, núm. 8. 

2. Una viña en dicho pueblo, al 
Jano, de dos heminas. 

3. Una tierra en dicho pueblo, al-
sitio Prado San Martín, de una he-
mina. 

4. Otra viña a la Cascajera, en 
dicho término, de una hemina. 

5. Otra viña en Villacedré, a Re
jas Vueltas, de una hemina -

6. Otra viña, también en Villace
dré, a las Coronas, de dos heminas.. 

10 ^-yi en León, a veintinueve de/ 
^ \ le mil novecientos cuarenta 

El Secretario judicial, P. H.» 
erices. 

Núm. 85.^-48,00 ptas. 

Requisitoria 
García García, Teresa, nacida en 

Folgoso dé la Ribera el día 15 de 
Abril de 1916, hija de Manuel y de 
Agustina, soltera, sin ocupación es
pecial, domiciliada últimamente en 
dicho Folgoso, procesada én suma
rio que se sigue en este Juzgado de 
Ponferrada con el número 70 de 
1942, por escándalo público, compa
recerá ente el mismo en el término 
de diez días contados a paftir del en 
que sea publicada esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, para noti
ficarle tal procesamiento y consti
tuirse en la Prisión decretada, previa 
niéndole que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y le pararán ios 
demás perjuicios de Ley. 

Ponferrada, 9 de Febrero de 1943. 
A . Domínguez Vázquez.—El Secreta
rio, (ilegible). 

M a n u e l Tovos, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran y que al 
parecer era vecino de L a Matosa, parti

d o de Infiesto, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o 
I dé ocho días ante el íuzgado de Instruc-
' ción de R iaño , a fin de notificarle^ el auto 
! de procesamiento, r ec ib í r se le indagatoria 
j y coifstituirse en prisión, decretada en e l 
i sumario n ú m e r o 35 de 1941 sobre hurto 
j de caba l l e r í a s . 
| Dado en R i a ñ o a 3 de Enero de 1943. 
i —Ulpiano Cano . — E l Secretario judic ia l 
i V a l e n t í n Sama.. 


